
 La Cámara de 
Representantes de la República 
Oriental del Uruguay , en sesión de 
hoy , ha sancionado el siguiente 

Proyecto de Ley 
 

 

 Artículo 1° .- Prorrógase hasta el 28 de febrero de 2015 la 

permanencia fuera del país del 100% (cien por cient o) del Contingente 

Militar desplegado en la República de Haití, autori zado por las Leyes 

Nos. 17.785, de 22 de junio de 2004, 17.860, de 28 de diciembre de 2004, 

17.926, de 15 de diciembre de 2005, 17.992, de 20 d e julio de 2006, 

18.163, de 29 de julio de 2007, 18.225, de 22 de di ciembre de 2007, 

18.443, de 24 de diciembre de 2008, 18.655, de 9 de  abril de 2010, 

18.727, de 5 de enero de 2011, 18.864, de 23 de dic iembre de 2011, 

19.053, de 4 de enero de 2013 y 19.186, de 30 de di ciembre de 2013. 

 

 Artículo 2° .- A partir del 28 de febrero de 2015 se reducirá l a 

cantidad de efectivos militares desplegados, prorro gándose hasta el 31 de 

diciembre de 2015 la permanencia fuera del país de doscientos cincuenta 

integrantes del Contingente Militar desplegado en l a República de Haití 

de acuerdo a las normas referidas en el artículo an terior. 

 

 Artículo 3° .- Sin perjuicio de lo establecido en los artículos  

precedentes, el Poder Ejecutivo podrá en cualquier momento, dentro de los 

plazos de las prórrogas previstas y por decisión fu ndada, reducir en 
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mayor número los efectivos desplegados e incluso pr oceder al retiro total 

de los mismos, comunicándolo a la Asamblea General.  

 

         Sala de Sesiones de la Cámara de Represent antes, en Montevideo, 

a 29 de diciembre de 2014. 
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